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BOLETIN «¡ÍS=B OFICIAL 
DE DA PIjOVLNGIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lasleyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar» 
«e en los RUI.KTISKB OFICIALIS se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo oonduoto se pasaran á los 
Gditoresde los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

He í i i i i i l l f » t o d o a I » » i l i n w , excepte ! • • i i o m l n g o « 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 
En esta capital, llevado A domicilio, 2'60 pesetas mensuales anticipadas; 

fuera do ella,8'60 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un afio, 
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 

plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
4 la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim
bres móviles . 

i A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

sean 
Las disposiciones de las Autoridades,excepte lasque 
in A instancia de parte no pobre, se insertaran oficial-

! mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las misma», pero las de 
ínteres particular pagaran 50 céntimos de peseta por ca-
da l ineade inserc ión . 

N l i m e r o « a e l t e s o r . - m i n . , . . de peaeta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. Gk) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO (1) 

INSTRUCCIÓN 
PARA LLEVAR Á EFECTO EN LA PENÍNSULA É ISLAS 

ADYACENTES 
E L 

CENSO GENERAL DE HABITANTES 
EN 31 DE DICIEMBRE DE 1897 

según lo dispuesto en la ley de Estudio 
de la población del8 de Juniode 1887. 

(Continuación) 

Igual procedimiento deben seguir en 
casos análogos las Comisiones ejecutivas 
provinciales y municipales. 

Los Alcaldes facilitarán á las Comi
siones ejecutivas los empleados y agentes 
del Ayuntamiento, y las noticias, docu
mentos y medios materiales que se con
sideren indispensables para que estas 
Corporaciones puedan cumplir su come
tido. 

Los Presidentes de las Comisiones eje
cutivas, tanto de las provinciales como 
de las municipales, auxiliados por los 
Secretarios de las mismas, estudian, pre
paran y despachan todos los asuntos que 
consideran de trámite para llegar más 
brevemente al cumplimiento de los ser
vicios encomendados á dichas Corpora
ciones, á las cuales corresponde la apro
bación provisional de estos últimos; pero 

t aprobación definitiva es peculiar de la 
Jnnta provincial del Censo ó de las mu
nicipales, según los casos. 

Art. 4.° Todas las Comisiones ejecu
tivas de distrito serán convocadas} dentro 
del plazo de los diez días siguientes al 
de la publicación de esta Instrucción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para 
estudiar, y proponer en una ó más se-

(1) Véase el núm. 273 de este B O L E T Í N . 

siones consecutivas á las Juntas muni
cipales del Censo de que procedan la 
adopción de las resoluciones siguientes: 

1M Dividir el distrito munioipal en tan 
tas secciones cuantas se considere necesa
rias, para que en un solo día puedan re -
cogerse todas las cédulas de los habitan
tes inscritos en la sección; teniendo pre
sente que cuanto mayor sea el número de 
secciones mejor podrá inspeccionar los 
trabajos y cerciorarse de su exactitud la 
Comisión que esté al frente de cada una 
de ellas. 

2. * Nombrar de su seno las Comisiones 
que bajo su inspección han de dirigir los 
trabajos censales en cada una de las sec
ciones en que se haya dividido el término, 
designando el Vocal que ha de presidirlas. 
Del nombramiento de estas Comisiones, 
de los Vocales que las componen y sección 
que cada una tenga á su cargo, se dará 
inmediato conocimiento á la Junta provin
cial. 

3. a Formar una relación de las plazas, 
calles, paseos, pasadizos,costanillas,etc., 
de que se componga cada sección dentro 
de los vespectivos cascos de las poblaciones 
y de los barrios, aldeas, caseríos, y demás 
entidades que comprendan las secciones 
rurales, si las hubiere. Unas y otras rela
ciones numeradas serán remitidas sin pér
dida de tiempo á la Junta provincial. 

4. a Adoptar, teniendo en cuenta las 
eventualidodes que pueden ocurrir, el m é 
todo que para la debida uniformidad ha 
de seguirse en todas las secciones, procu
rando evitar entorpecimientos. 

Art. 5.° Al designar las secciones se 
cuidará de que la parte de población co
rrespondiente á caseríos y entidades ais
ladas figure siempre en sección ó secoiones 
distintas de la3 que comprendan el casco 
de la población. 

Para la circunscripción de dichas sec
ciones se preferirá á demarcaciones nue
vas las divisiones civiles y eclesiásticas 
usuales y reconocidas. Si las poblaciones 
estuvieran divididas en barrios, cada uno 
de éstos constituirá una sección por lo 
menos. Se tendrá igualmente en cuenta, 
en la formación de secciones, no sólo en 
el poblado, sino también en el campo, 
que la distribución de los edificios y vivien
das, ya sea por calles, ya por agrupacio
nes, ha de hacerse oon tales condiciones 
y tanta claridad, que en cualquier momen
to que se necesite pueda saberse fácilmen
te el número de habitantes, hasta de las 

entidades inferiores de población, y aun 
de los caseríos y edificios aislados; procu
rando acomodar, en especial, las divisio
nes de la parte rural á las que componen 
el Nomenclátor mandado formar en el 
presente aflo. ( 

Cada sección tendrá, además del nú
mero correlativo de orden, el nombre de 
la entidad de población de más categoría 
ó más importante que se comprenda en 
la misma, como aldea de..., partido de..., 
parroquia de.,., cortijada de..., e tc . ,á fin 
de que se distingan en todo momento y 
desde luego unas secciones de otras. La 
numeración de las secciones será una sola 
y correlativa en cada Ayuntamiento. Em
pezará en la capital del Municipio con los 
números 1, 2, 3, etc., según fuese nece
sario; seguirá la entidad de más impor
tancia con el número ó números correla
tivos inmediatos al de la última sección 
de las en que se haya dividido dicha ca
pital, y así continuará sucesivamente la 
numeración de las secciones por el orden 
de categoría de las entidades de pobla
ción; debiendo resultar para la parte ru
ral las últimas secciones del término. 

Art. 6.° Las Comisiones que se pon
gan al frente de las secciones, una vez 
constituidas, procederán á nombrar el 
Vocal que ha de desempeñar las fun 
ciones de Secretario, y á determinar el 
número de personas que hayan de em
plearse, así en la repartición de las cé
dulas casa por casa, y en explicar el 
modo de llenarlas á los que lo necesiten, 
como en recogerlas y llenarlas en su caso 
el día señalado; para lo cual atenderán á 
la clase y situación de las casas, aldeas, 
alquerías, quinterías, cortijos, molinos, 
tejares, cuevas, chozas y demás sitios 
habitados que haya en el radio de la 
sección, á la distancia á que se hallen 
del centro de la misma y las condiciones 
especiales de sus moradores. 

Art. 7.° También se ocuparán las Co
misiones de sección con toda preferencia 
y esmero en formar una lista para cada 
repartidor, en que consten los antece
dentes más precisos que hayan podido 
adquirirse acerca del número y condi
cioues de las familias, y aun de los indi
viduos que habiten las casas compren
didas en la demarcación asignada al 
mismo repartidor. 

Los antecedentes se tomarán, ya de 
la Estadística de Viviendas, ya del pa
drón municipal, ya de informes parti

culares; y aunque esta lista estará sujetaj 
á rectificaciones que se harán sobre e 
terreno en el acto de la distribución de 
las cédulas, es de tanta importancia y 
utilidad para evitar omisiones é inscrip
ciones duplicadas, que deberá ponerse 
gran empefio en que resulte lo más com
pleta y detallada posible. Estas listas de 
los repartidores irán unidas siempre á 
las cédulas de inscripción y se remitirán 
con éstas á la Junta provincial. 

Art. 8.° Calculado por las Comisiones 
el número de agentes auxiliares que se 
necesitan en cada sección, lo participarán 
á la Junta municipal, la cual, teniendo en 
cuenta el importe de la cantidad consig
nada en el presupuesto municipal para 
gastos del Censo, los medios de que pue
de disponer para realizar este servicio y 
las atenciones de cada sección, hará sm 
señalamiento y distribución. Estos agen
tes serán: 

1. ° Los Alcaldes de barrio, celadores, 
agentes y demás subalternos de los Con-
oejos-

2. ° Los dependientes asalariados de 
la municipalidad que están á su servicio. 

3. ° Los empleados de vigilancia. 
4* Los individuos de la Guardia ci

vil que no se hallen de destacamento ó 
servicio, con cuya eficaz cooperación se 
cuenta ya para estos trabajos. 

6.° Los cabos del Ejército que al efeo-
to faoiliten las Autoridades militares, 
previa invitación del Ministro de Fomen
to al de la Guerra. 

6.° Los vecinos qne expontánea y 
gratuitamente se presten á secundar con 
sus esfuerzos los trabajos censales, y cu
yo concurso será de gran provecho para 
la conveniente rapidez, economía y exac
titud. 

Y 7.° Los comisionados especiales, 
que se nombren para este objeto, cuando 
no bastaren los comprendidos en los seis 
párrafos anteriores. 

Art. 9.° Cuando haya necesidad de 
nombrar empleados especiales para dis
distribuir y recoger las cédulas, los Al
caldes cuidarán de que vayan provistos 
de la autorización competente, á fln de 
que sean reconocidos como agentes de la 
Junta. 

Art. 10. Durante la segunda quincena 
de Diciembre, los Vocales que compongan 
las Comisiones de sección ó los que la 
Comisión ejecutiva designe, puestos de 
acuerdo, celebrarán f: uentes conferen. 



oías con los agentes repartidores, instru
yéndoles acerca de la manera de hacer 
el reparto y recogida de las cédalas, y 
enterándoles con toda minuciosidad de 
los artículos de la Instrucción que más di
rectamente les incumben, en espeoial los 
relativos al modo de llenar la cédula; 
todo lo cual es indispensable tanto para 
que los agentes á su vez den ouantas acla
raciones les pidan los cabezas de familia, 
oomo para que puedan llenar por sí con 
facilidad y rapidez las cédulas de los que 
no supieren escribir. 

Tres puntos principales comprende la 
misión de los agentes: que no quede vi
vienda alguna habitada de su respectiva 
demarcación en la que no se haya entre
gado la cédula ó cédulas correspondien
tes; que se escriban absolutamente todos 
los individuos presentes y los temporal
mente ausentes de cada familia, así como 
los que, teniendo el domicilio en otros 
distritos municipales, pernoctaran en la 
casa en la fecha del Censo, y que en las 
casillas de las cédulas resulten consigna
das con la debida exactitud todas las 
condiciones de los individuos inscritos, 
sin omisiones de ningún género y con 
nombres claros y precisos, muy particu
larmente los que expresen la edad y la 
profesión, según se indica mas adelante. 
Los agentes no considerarán terminado 
su cometido mientras las cédulas aparez
can incompletas, confusas ó necesiten 
rectificación, ajuicio de la Comisión que 
esté al frente de la sección. 

(83 continuará,) 

Gobierno Civil 
Servicio agronómico.— Vias pecuarias 

Mangiron y Cincovillas 

Encontrándose intrusadas las vías pe
cuarias de este término municipal, he 
acordado se proceda á su deslinde, fijando 
para efectuarlo el día 16 del próximo mes 
de Diciembre. 

Y en cumplimiento de lo que prescribe 
el art. 91 del Reglamento de la Asocia
ción general de Ganaderos del Reino de 
12 de Agosto de 1892, se inserta este 
anuncio en tres mútneros consecutivos 
del B O L E T Í N O F I C I A L . 

Madrid 4 de Noviembre de 1897. =E1 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

Diputación Provincial 
Contaduría.— Negociado 4 . 0 

E J E R C I C I O D E 1897-98. —2.° T R I M E S T R E 

Debiendo ingresar los Ayunta
mientos de la provincia en los próxi
mos días del presente mes, las cuotas 
del 2. 0 trimestre del actual año eco
nómico por repartimiento provincial, 
y con el fin de que cumplan con el de
ber que la Ley les impone, se lo re
cuerdo por el presente anuncio, es
perando de los Sres. Alcaldes se sir
van efectuar el pago, en la inteligen
cia que de no verificarlo y por sensi
ble que me sea la Diputación cumpli
rá con lo que preceptúa la Ley vi
gente. 

Madrid 8 Noviembre de 1897.— 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

Comisión Provincial 
Sesión de 22 de Octubre de 1897 

PRESIDENCIA D E L S R . YÁÑEZ 

Señores que asistieron: 
Cesteros -Borrallo.-Pórez Negro.-

Lópoz González.—Corcuera.—Dncas-
cal.—Villanova.—De Blas. 

Abierta la sesión á las tres y me
dia de la tarde, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión, haciendo 
uso de las facultades quo le confiere el 
caso 3.° del art. 98 de la ley Provin
cial, y previa la declaración de urgen
cia acordó: 

Aprobar el expediente para el in
greso en el Hospicio del niño Jesús 
Arosa Trillo, por reunir las condicio
nes reglamentarias quedando pendien
te el ingreso hasta que haya vacante 
y le corresponda en turno. 

Disponer que por la sección de Ca
rreteras se proceda á la formación del 
correspondiente proyecto para la cons
trucción de un trozo de carretera que, 
sirviendo de prolongación á la que hoy 
se construye desde la Cuesta de la 
Reina á San Martín de la Vega, se 
extienda hasta el portazgo de las De
licias en la carretera general de An
dalucía, dirigiéndose por el titulado 
Camino Viejo de aquella localidad, y 
que una vez aprobado por la Diputa--
ción, se remita al Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia para los efectos 
del art. 116 de la Ley de 13 de Abril 
de 1877. 

Aprobar la liquidación de intereses 
de demora presentada por D. Sixto 
Maestre, Contratista que fué del sumi
nistro de telas al Hosf icio y declararle 
de abono su importe de 3 936,99 pese
tas á que asciende. 

Ordenar, de conformidad con lo so
licitado por D. Francisao Gómez Avila, 
el guarnecido de la medianería de la 
parte del Hospicio, que dá á la calle 
de Apodaca, núm. 16, y disponer la 
colocación dol canalón y bajada res
pectiva para no perjudicar la referida 
fiuca; cuyo presupuesto aproximado se 
calcula por el Sr. Arquitecto provin
cial en 800 pesetas 

Acceder á lo solicitado por el Alum
no interno do 2.* clase de Medicina don 
Julio Blasco de la Torre y habilitarle 
el título expodido con fecha 5 de Julio 
último, toda vez que, según informe 
del Sr. Decano, no pudo formalizarlo 
por encontrarse enfermo. 

Conceder un raes de licencia por 
enfermedad, al Alumno interno D. Car
los Cases Santamarina. 

Disponer, de conformidad con lo 
propuesto por el encargado de la con 
duccióu de dementos, que se hagan las 
siguientes expediciones: 

1.a Desde Madrid á Avila, Valla-
dolid, Leóu, Oviedo, Lugo, Ponteve
dra y Coruña, para la conducción do 
catorce dementes. 

f." Desde Madrid á Murcia, A l i 
cante, Valencia y Castellón, para la do 
cinco. 

Y disponer que so libre por la Caja 
provincial la suma do 1.540 pesetas, 
que unidas á las 630 quo obran eu po
der del Sr Encargado, suman la do 
2 200 quo se consideran necesarias 
para su realización. 

Poner en conocimiento del Sr. Or
denador do pagos, para que ordene el 
reintegro á que se .enere el art 29 de 
la ley del Timbre en los documentos 
que expresa el Sr. Director geueral 
de Propiedades y Derechos del Estado 
en su comunicación de 18 del corriento. 

Pasar á ponencia del Sr. Visitador 
de Carreteras la cuenta de gastos su 
piídos por la Sección facultativa, con 

motivo de la asistencia de algunos Ca
pataces y Peonescamineros al entierro 
de D. Eduardo Augustín y Dávila, In
geniero Jefe que fué de la provincia. 

Se'levantóla sesión = El Vicepre
sidente, Eduardo Yánez. = El Secreta-
rió, Camilo Pozzi. 

Sesión de 23 de Octubre de 1897 

PRESIDENCIA DEL SR YAÑBZ. 

Señores que asistieron 
Cesteros — Borrallo — Pérez Ne

gro. - López González.— Corcuera.— 
Ducazcal.—Villanova.—De Blas. 

Abierta la sesión á las tres y me
dia de la tarde fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Acto seguido, la Comisión, hacien
do uso de las atribuciones que le con
fiere el caso 3.° del art. 93 de la ley 
Provincial y previa declaración de ur
gente, adoptó los acuerdos siguientes: 

Trasladar al Excmo. Sr. GobernA? 
dor civil de la provincia, puesto que 
la Comisión carece de atribuciones pa
ra entender en el asunto, y para que 
adopte dicha Autoridad las medidas 
que estime convenientes, el oficio que 
suscribe el Sr. Director de la Inclusa 
dando cuenta de la queja que formu
la el Profesor de Medicina de la cass 
Maternidad D. Casimiro Roa, relativa 
á qne tanto el citado Facultativo, co
mo las eufermeras de la expresada 
Casa Maternidad, son con frecuencia 
objeto de insultos por parte de muje
res que están al frente de varias 
agencias, que dedicadas á facilitar 
amas de cría, existen domiciliadas en 
la calle del Mesón de Paredes, frente 
precisamente de la fachada principal de 
la referida casa benéfica. 

Oficiar al Sr. Decano del Cuerpo 
Médico-farmaceútico de la Beneficen
cia provincial, á fln de que consultan
do con la mayor urgencia la voluntad 
de los Sres. Profesores, manifieste 
quien sea el quo se preste á realizar 
en el pueblo de Titulcia, el servicio 
de estudiar las causas que puedan 
originar en dicha localidad, el desarro
llo do dicha fiebre llamada vulgar
mente tercianas y que proponga los me
dios higiénicos para coubatir tan mo
lesta dolencia quo constituye en dicho 
pueblo casi constante epidemia. 

Aprobar las cuentas de gastos su
plidos por la Sección de Carreteras, 
que asciende á la suma de 568'40 pe
setas, con motivo de la asistencia de 
algunos Capataces y Peones Camine
ros al entiorro del que fué Ingeniero 
JefeD. Eduardo Augustín Dávila, v que 
pase dicha cuenta á la Ordenación de 
Pagos, á los efectos consiguientes. 

Aprobar la liquidación de los aco
pios y machaqueo de piedra para las 
carreteras provinciales de Ciempozue
los á Griñón, (Sección corapredida en
tre Torrejón de la Calzada y el segan
do de dichos pueblos) y do la general 
de Andalucía á San Martín-do la Vega, 
declarándose de abono á favor del Con
tratista D. Fraucisco Benavento, la 
cantidad de 5.201*89 pesetas, que se 
satisfarán cou cargo al crédito de 
61.000, consignadas en el cap. 3 o del 
presupuesto ordinario del ejercicio an-
torior, debiendo devolverse la fianza 
prostada, previos los requisitos esta
blecidos, y que so anuncie la subasta 
do los 2.000 metros cúbicos de acopios 
para la carretera de la general de An
dalucía á Léganos, cuyo servicio fué 
rescindido. 

Autorizar que se lleve á c.«bo por 
el Sr. Ingeniero Jefe provincial, con 
asistencia del Contratista D. José María 
Navarro ó do su representante legal, 
la recepción definitiva de los 2.600 me
tros provisionalmente recibidos de la 

carretera de Villarejo de Salvanés á 
Brea en término del primero de dichos 
pueblos. 

Declarar no urgente, y que pase 
por tanto en su día á la resolución de 
la Diputación el expediente relativo a* 
solicitud que suscribe D. José Pérez 
Cano, adjudicatario del suministro de 
leche ile vacas al Hospital provincial, 
pidiendo se le condone la multa de 
200 pesetas que se le impuso por la 
Corporación en 5 de Febrero de 1896, 
y que se le devuelva la fianza por ha
ber terminado sin responsabilidad su 
contrato en 30 de Junio del referido 
año. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepre
sidente, Eduardo Yáñez. = El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

r ' m ( ~ 

Sesión de 25 de Octubre de 1897 
PRESIDENCIA DEL SR. YÁÑEZ 

Señores que asistieron: 
Cesteros. — Pérez Negro.— Borra

llo. - r - López González.— Corcuera 
Ducazcal.—Villanova.—De Blas 

Abierta la sesión á las tres y me
dia de la tarde, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Acto seguido, la Comisión haciendo 
uso de las facultades que le confiere 
el caso 3.° del art. 98 de la Ley, y 
previa la declaración de urgencia, 
adoptó los acuerdos siguientes: 

Acceder á la reclamación formula
da por la señora Abadesa de la Comu
nidad de Religiosas Franciscas, de la 
villa de Chinchón, para que se ejecu
ten por cuenta de la Diputación, las 
obras de desagüe del Convento que 
acupan, por haber sido cortada la atar-
gea correspondiente al construirse 
carretera que conduce desie aquél 
pueblo á Villaconejos; quedichas obras 
se lleven á efecto en la forma propues
ta por el Sr. Ingeniero Jefe interino, 
ó sea haciendo uua pequeña desombo-
cadura de acceso á la cuneta de la ca
rretera en la que se' colocará una re
gula que evite la introducción de ani
males en el patio del Convento; que 
por dicho Sr. Ingeniero se formule el 
oportuno presupuesto para su aprobâ  
ción; é informe lá Contaduría respec
to del crédito con cargo al que podrá 
satisfacerse el importe de tales obras. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. José Ramírez Marcial, del cargo de 
aspirante á oficial de la clase do se
gundos del Cuerpo Administrativo pro
vincial; que en la actualidad presta 
servicio en el Hospital, y nombrar eu 
su lagar á D. Antonio García Iz
quierdo. 

Adjudicar definitivamente á D. San
tiago Mazón, como mejor postor, el su
ministro de leche de vacas á los Esta
blecimientos de la Beneficencia pro
vincial, por el precio do 32 céutiraos 
de peseta el litro, puesto que según 
los antecedentes reclamados no resul
ta cargo alguuo contra dicho señor 
que le inhabilite para contratar este 
suministro, según pretendía otro de 
los licitadores al adjudicarse provisto* 
nalmeute el servicio, y su proposición 
ofrece mayores ventajas que si se lle
va á efecto por administración, sin 
perjuicio doseguir administrativamen
te los trámites necesarios en averi
guación de los hechos á quo la protes
ta se contrae. 

Adjudicar definitivamente, á favor 
de D. Romualdo Cerezo, con la rebaja 
del 32 por 100, la subasta para coa-
tratar la construcción de uo dopósito 
de ladrillo para recibir las aguas po
tables que surtan al Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercodes, toda vez que 
dicho señor fué el quo presontó la pro
posición más ventajosa, y se han cum
plido en el acto de la subasta con las 
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formalidades prevenidas por el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, sin que 
se haya presentado protesta ni recla
mación alguna durante los cinco días 
siguientes á la celebración del mismo. 

Conceder al Peón caminero de la 
provincia, Tomás González Leiva, la 
jubilación que solicitó en 1.° del co
rriente por enfermedad, la cual, con 
arreglo al art. 5.c del Reglamento de 
derechos pasivos aprobados por la Di
putación en 14 de Enero de 1876, se 
tija ea 584 pesetas anuales, ó sea el 
80 por 100 de las 730 que han servido 
de regulador al hacer la clasificación 
correspondieute, por haberlas disfru
tado de sueldo durante más de dos 
años, duran to los cuarenta y un años, 
siete meses y diez y seis días de ver
daderos servicios, y que el importe de 
la jubilación se le abone, desde el día 
en que cese de prestarlos en activo, 
con cargo al crédito consignado ea el 
presupuesto vigente para las pensio
nes y jubilaciones que puedan ocurrir 
durante el ejercicio económico. 

Adjudicar definitivamente á D. Ge
naro Prieto y Núñez, por la cantidad 
de 42.500 pesetas, ei remate de las 
obras de reparación del camiuo que 
ha de enlazar la villa de Cadalso, coa 
la carretera proviacial de Saa Martía 
de Valdeiglesias, y requerir por lauto, 
en virtud de lo preceptuado ea el ar
tículo 21 del Real decreto do 4 de Eae-
ro de 1883, á dicho Sr. Prieto, para 
que deatro del plazo de diez días am
plíe la fianza provisional, hasta com
pletar la definitiva; satisfaga el impor
te del correspondieute auuucio ea los 
periódicos oficiales, y se preseate á 
prestar su coaformidad ea los docu-
meatos qne formaa el respectivo ex-
pedieate de subasta. 

Se levautó la sesióa.—El Vicepre-
sideate, Eduardo Yáñez. = E l Secreta
rlo, Camilo Pozzi. 

Sesión de 26 de Octubre de 1897 
PRESIDENCIA DEL SR. YÁÑEZ 

Señores que asistieroa: 
Cesteros. — Borrallo. — Pérez Ne

gro.—López González. — Corcuera.- • 
Ducazcal.—Villauova.—De Blas. 

Abierta la sesióa á las tres y me
dia de la tarde, fué leída y. aprobada 
el acta de la anterior. 

Acto seguido, hacieado uso la Co
misióa de las atribucioues quo le con
fiere el caso 3.° del art. 98 de la ley, 
y previa la declaración de urgeacia, 
acordó: 

Desigaar al Enfermero mayor del 
Hospital de Saa Juaa de Dios, D. José 
Fernáadez Arrechea, para que custo
die el antiguo Hospital é impida se 
haga extracción alguna de materiales 
de construcción, que habrán do figu
rar como aprovechamientos ea el plie
go de condicioues para la subasta de 
derribo, debieado instalarse dicho Ea-
fermero ea ol edificio hasta tanto quo, 
verificada la referida subasta, so haga 
entrega do éste al Coatratista, de coa
formidad con lo propuesto por el señor 
Arquitecto jefe; y aprobar lo dispues
to por el mismo respecto á que por los 
carpiateros del Hospital proviacial so 
extraigan los lieuzos piutados que re-
proseutau la vida del Saato titular, y 
que por el relojero do la Beuefl>eacia 
se desmonto el reloj que existo situa
do en la fachada á la calle do Atocha, 
y que todo ello se reciba ea el Hospi
tal geaeral hasta que la Corporación 
dispouga de estos objetos 

Nombrar Letrado honorario de la 
Diputación proviacial á D. Aatoaio 
fernáadez Bordas. 

Ampliar en 23.000 pesetas la coo-
signación señalada en el cap. 4." para 
la distribución do foados del presente 

mes, destiaadas al abono de las obli
gaciones amortizadas y cupones co-
rrespoadieutes al 21,0 sorteo y de la 
n ó m i n a de pensiones, toda vez que ha 
resultado insuficiente, por haberse sa
tisfecho la parte correspondieate de 
amortización de la cueata de crédito 
abierta ea el Baaco de España. 

Admitir la dimisióa preseatada por 
D. Aatolía Gaudioso del cargo de As
pira ate á Oficial de 1.* clase del Cuer
po admiuistrativo, y nombrar para sus
tituirle á D. Manuel García Pajarero. 
El Sr. López Goazález hizo coastar su 
voto ea coatra de este acuerdo. 

Devolver á D. Felipe Moreao la 
flaaza que teaía prestada para respon-
der del sumiaistro de carboaes y leñas 
coa destiuo á la calofaccióa de estas 
oficiuas, por haber terminado su coa-
trato sin responsabilidad. 

Oficiar al Sr. Decauo del Cuerpo 
Médico-farmacéutico de la Beneficen
cia proviacial, á fia de que, coa ur
geacia, se sirva dispoaer que los se
ñores Profesores adscritos al Hospital 
de San Juan de Dios, coucurraa á la vi
sita á la hora reglaraeotaria y couve-
uieate para que los demás servicios 
coa ella relaciouados marchea coa el 
ordea debido, sirvióadose dar cueata 
de la regularidad ea el cumplimiento 
de este acuerdo, el cual fué adoptado 
á propuesta del Sr. Vicepresidente. 

Dada cueata del expedieate de coa-
curso abierto con motivo de la vacante 
de Iogeniero Jefe de la provincia, al 
que se acompañaalos expedientes ydo-
cumeutos presentados por ios señores 
aspirantes, la Comisióa, después de 
oídas las manifestaciones del Sr. Inge-
aiero jefe iateriao respecto á la íadole 
y aaturaleza de los indicados documen
tos justificativos, acordó que quede 
sobre la mesa para estudio de los seño
res Vocales de la Comisióa hasta la se
sióa de mañana. 

Y por último, la Comisióa declaró 
uo urgeates y que se dé cueuta ea su 
día á la Diputacióa de los siguientes 
asuntos: 

Oficio del Sr. Director del Hospital 
provincial, remitiendo nota de los 
aparatos é instrumentos más indispen
sables para instalar la sala de opera
ciones y cuyo coste se calcula ea pe
setas 1.967. 

Dictamen relativo á la recepcióa 
provisional de las obras de reparación 
ea las carreteras de Navalcaraero al 
límite de la provincia; de Robledo de 
Chávela á Navas del Rey, y de Villa 
del Prado á Escalona. 

Se levantó la sesióa. = El Vicepre-
sideate, Eduardo Yáñez. = El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

( . — ->*<J: 

Sesión de 27 de Octubre de 1897 
PRESIDENCIA DEL SR. YAÑEZ 

Señores que asistieroa: 
Cesteros. — Borrallo.— Pérez Ne

gro.— López González — Corcuera.— 
Ducazcal.—Villanova.—De Blas. 

Abierta la sesión á las tres y me 
dia de la tarde, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisióa, haciea
do uso de las facultades que le confie
re el caso3.°del art. 98 de la Ley y pre
via la declaración do urgeacia acordó: 

Quedar eaterada de Ja provideocia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, suspendiendo ea todas sus 
partes el acuerdo de esta Comisión de 
13 del cornéate, por el que se hicio-
roa varios aorabramieutos, ascensos y 
separacioaos de empleados, todos sia 
perjuicio de que después la Diputacióa 
proviacial pueda proponer uombra-
mientos yasceusos de empleados, ajus-
táodose al presupuesto aprobado y á 
las disposicioaes vigoates. 

Coaceder á Doña Santa Córdoba y 
Gómez como esposa del reservista Eva
risto Saatillaaa, la p e n s i ó n diaria de 
cincuenta céntimos de peseta, que de
berá percibir desde ej día 10 de Agos
to de 1895, en que le fué otorgada 
igual gracia por el Ministerio de la 
Guerra. 

Accoderálo solicitado porD. José de 
la Puente y Blas y coucederle el cali
ficativo de Inspector primero del Hos
picio, coa la antigüedad del 15 de 
Abril de 1891, ea que fué aombr.ido 
para dicho cargo, y Auxiliar del Ins
pector Miyor ea sus auseacias y ea-
fermedades, coucediéadole por tales 
servicios el disfrute de casa habitación 
ea el Establecimiento. 

Acceder á lo solicitado por D. En
rique de Saa Aadrós y dejar sia efecto 
el acuerdo de supresióu de empleo y 
sueldo ea el cargo que desempeñaba 
de Alurauo iaterao de Mediciaa de la 
Beneficencia proviacial, ea vista de 
hallarse disfrutaado uaa liceacia coa-
cedida por el Sr. Diputado Visitador 
del Hospital de Saa Juaa de Dios, doa-
de prestaba aquél sus servicios, de 
coaformidad coa lo iaforraado por el 
Sr. Decauo del Cuerpo Médico. 

{ Aprobar el pliego de coadicioues 
para aoimciar la tercera subasta de 
suministro de drogas con destiuo á los 
Hospitales proviacial y de Saa Juaa de 
Dios hasta 30 Junio de 1899, coa el 
aumento ea los precios que ce fija ea 
dicho pliego, y anunciándose el acto 
coa diez días de anticipacióa. 

Aprobar el pliego de coudicioaos 
para anuaciar uueva subasta de sumi
aistro de tociao coa destiuo á los Esta-
blecimieatos proviaciales, al precio de 
2*25 pesetas cada kilogramo, y auuo-
ciaado el acto coa diez días de antici
pación, cuyo coatrato terminará eu 30 
de Junio de 1900. 

Adjudicar definitivamente á D. C i 
rilo Iscar el suminisiro de patatas coa 
destino á los Establecimientos de beue-
ficeacia al precio de 11*74 pesetas el 
quintal métrico. 

Coaceder á Doña Dolores Ortega y 
Serrano, esposa que fué de D. Eduardo 
Augustía y Dávila, Iageuiero Jefe de 
carreteras provinciales, la pensióu de 
2.400 pesetas 30 por 100 del sueldo 
de 8 000 que disfrutó y que sirve de 
base como sueldo regulador, abonán
dose con cargo al capítulo 4.°, articu
lo 2 0 del presupuesto ordinario vi-
geute á reserva de adicioaar el aece-
sario crédito ea el próximo \ resupues
to de conformidad coa lo propuesto por 
la Coutaduría. 

Eu vista de lo que resulta del ex
pediente instruido para proveer por 
concurso la plaza de Director de Obras 
provinciales, Ingeniero de Caminos, 
Caaales y Puertos, dotada coa ol ha
ber anual de 7.500 pesetas, así como 
de los documeatos que constituyen di
cho expedieate, y del iuformo emitido 
por el Sr. Ingeniero Jefe accidental, 
la Comisióa acuerda nombrar para la 
referida plaza eu propiedad ai ílustrí-
simo Sr. D. Julián Feroáadez Argen
te. Al propio tiempo, acuerda dar un 
voto de gracias al Ingeniero seguudo 
D. Antonio Riera, por la eficacia, celo 
y acierto con que ha desempañado coa 
carácter interino el cargo de Ingenie
ro Jefe, y recomendar á la Diputacióa 
se diguo acordar en su día una demos
tración expresiva de aprecio y recom
pensa por los servicios prestados por 
tan distinguido como inteligente fun-
cionario facultativo. 

Y, por último, la Comisióa acordó 
declarar ao urgeate, y que se dé cuea
ta eu su día á la Diputación, de las 
siguientes instancias: 

De los Jefes de Laboratorio dei 
Hospital de San Juau de Dios señores 

D. Manuel Lloreate y D. Fraacisco 
Villauueva, solicitando se les equiparo 
á los Jefes c l ín icos . 

D. José Aatonio Utrilla, Ayudante 
de Inspector del Hospicio, solicitando 
se le nombre Inspector ea la vaca ate 
ocurrida por fallecímieoto de D. Hila
rio Estecha. 

Se levautó la sesióa.—El Vicepre-
sideate, Eduardo Yáñez. = El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión de 28 de Octubre de 1897 
PRESIDENCIA DEL SR. Y Á Ñ E Z 

Señores que asistieroa: 
Cesteros. — Borrallo.—Pérez Ne

gro. — López Goazález. —Corcuera.— 
Ducazcal.—Villauova.—De Blas. 

Abierta la sesióa á las tres y media 
de la tarde, fué leída y aprobada el 
acta de la aaterior. 

Acto seguido la Comisióa, hacieado 
uso de las facultades que le cuntiere 
el caso 3.° del art. 98 de la Ley, y 
previa la declaracióa de urgeacia, 
acordó: 

Dispoaer que ao hay iacoaveaieate 
ea acceder á que se efectúe la recep
ción defiuitiva solicitada por el Coa
tratista de la carretera proviacial de la 
Cuesta de la Reiaa á Saa Martíu de la 
Vega, autorizaado al efecto al Sr. In-
geniero Jefe proviacial. 

Aprobar el presupuesto formado 
por el Iageuiero Jefe de Obras públi
cas, con motivo de los gastos qne cree 
necesarios para la confrontación é in
forme del proyecto de travesía de V i 
cálvaro, que habrá de formar parte de 
la carretera proviacial de Vicálvaro 
á Velilla de Sau Aatonio, á empalmar 
coa la de las Ventas del Espíritu Saa
to, cuyo presupuesto ascieade á la 
caatidad de 378'94 pesetas. 

Aprobar idéntica propuesta que la 
aaterior respecto al presupuesto de 
gastos de confrontación del proyecto 
de travesía de Torrejón de Velasco que 
habrá de formar parte de la carretera 
provincial de Ciempozuelos á Griñón, 
cuyo documento asciende á la canti
dad de 388*81 pesetas. 

Aprobar las cuentas de los gastos 
de coufroatación ó informe del pro
yecto de carretera proviacial de Man-
zanares el Real á Chapiaería por Mo-
ralzarzal y Valdemorillo (seccióa de 
Collado Villalba al seguudo de dichos 
pueblos), cuyos documentos ascieadea 
á la cantidad de 1.368*45 pesetas; que 
por el Pagador D. Vicente Cristelo Ro
mero se reintegre á la Caja proviacial 
166*55 pesotas que haa resultado so
brantes y que se remita á la Contadu
ría copia literal de las citadas cuentas. 

Admitir la dimisión presentada por 
Eduardo Muñoz del cargo de Peou ca
minero de la provincia. 

Desestimar la iustaucia del Alumno 
interno Mario Quintana, pidiendo se 
le exima de la suspensióa de empleo 
y sueldo acordada por esta Comisióa 
por iucuraplimiouto del art. 60 del 
Reglameato del Cuerpo Módico, toda 
vez que ha presentado certiíicacióa 
universitaria ea la que consta haber 
aprobado solamente uaa asigaatura, 
de coaformidad con lo informado por 
el Sr. Decauo del Cuerpo Médico. 

Disponer que se cumpla el acuerdo 
adoptado por la Diputación ea 29 de 
Mayo último, respecto á dar ua plazo 
de dos meses á la3 Dip'itacioaes para 
solveutar la deuda que tieoea coatraí
da por pago de estancias de dementes, 
pasado el cual siu haberlo hecho efec
tiva, se procederá por el Cuerpo de 
Letradas á interponer la correspon
diente demanda judicial. 

Disponer que la ampliación de 60 
luces olóctricas, acordada coa fecha 
15 del cornéate, para la Iuclusa y 
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Casa de Maternidad, se entienda que 
habrá de realizarse por la Compañía 
Inglesa de electricidad, de conformi
dad con el contrato celebrado con la 
misma en 22 de Julio último, y que las 
autorizaciones concedidas en igual fe
cha y 21 del propio mes, para coloca 
cióa de aparatos de alumbrado de luz 
eléctrica en el nuevo Hospital de San 
Juan de Dios y Hospicio, se entienda 
tan sólo en lo referente á colocación y 
coste de los aparatos, pero de ningu
na suerte á los gastos de instalación, 
que deben ser costeados por la repeti
da Compañía Inglesa. 

Y, por último, la Comisión acordó 
declarar no urgente y que se dé cuen
ta en su día á la Diputación de los si
guientes acuerdos: 

Expediente sobre concesión del 
premio remuneratorio por años de ser
vicios, al Profesor Módico D. José Ma
ría Esquerdo. 

Pliego de condiciones para subas
tar el derribo del edificio que ocupó el 
Hospital de San Juan do Dios, situado 
en la calle de Atocha, núm. 60. 

Instancia del Ayudante de Inspec
tor del Hospicio Silvestre López, soli
citando se le nombre Inspector en la 
vacante producida por defunción de 
D. Hilario Estecha. 

Se levaDtó la sesión.=E1 Vicepre
sidente, Eduardo Yáñez.=E1 Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión de 29 de Octubre de 1897 

PRESIDENCIA DEL SR. Y A Ñ E Z 

Señores que asistieron: 
Cesteros.- Borrallo.—Pérez Negro. -

López González.— Corcuera.— Ducaz
cal.—Villanova.—De Blas. 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido la Comisión, haciendo 
uso'de las facultades que le confiere el 
caso 3.° del art. 98 de la Ley y previa 
declamación de urgencia, acordó: 

Disponer que el Contador de fondos 
municipales del Ayuntamiento de A l 
calá de Henares comparezca en el Ne
gociado de Contabilidad de esta Corpo
ración con los libros borradores de in
gresos y gastos, del ejercicio de 1894-
95 y 1895-96, á fin de cotejarlos con la 
documentación y los resúmenes gene
rales, y así de un modo seguro y cier
to poder averiguar las graves equivo
caciones que resultan, comunicando el 
acuerdo al Alcalde de Alcalá á fin de 
que ordene la presentación de dichos 
libros. 

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia para que continué 
la tramitación dispuesta en el art. 165 
de la vigente ley Municipal, lascuentas 
del Ayuntamiento de Colmenar Viejo 
correspondientes á los ejercicios de 
1893 á 94 y 91 á 95. 

Aprobar los expedientes para el 
ingreso definitivo en el Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes de las ni
ñas Gregoria Díaz López, Gertrudis y 
María Rodríguez Oriol, Francisca Val
divieso Gómez y Baldomcro Mancheno 
Díaz, quedando pendiente el ingreso 
hasta tanto que haya vacante y le co
rresponda en turno. 

Idem íd. para el ingreso definitivo 
en el Hospicio del niño Inocente Man
cheno Díaz y Francisco Fuentes Guz-
raau, p >T reunir las condiciones regla
mentarias, quedando pendiente el in
greso hasta tanto haya vacante y le 
corresponda en turno. 

Quedar onterada de la Real rrden 
del Ministerio de la Gobernación decla
rando exentas de las formalidades de 

subasta de las obras del alcantarillado 
interior del nuevo Hospital de San 
Juan de Dios y unión de aquel con el 
alcantarillado exterior, y disponer se 
esté á lo acordado por esta Comisión. 

Ampliar en 100 luces más que son 
indispensables para el mejor servicio 
de las clases de Dibujo así como en al
gunas otras dependencias del Hospicio, 
oficiándose á la Compañía Inglesa á los 
efectos del contrato con ella celebrado, 
de conformidad con lo propuesto por el 
Sr. Director de dicho Asilo. 

Levantar la suspensión de quince 
días de sueldo impuesta al Jefe Clíni
co D José González Gayo, por acuerdo 
de esta Comisión fecha 27 de Marzo 
ú l imo , por faltas en el servicio, toda 
vez que en aquella fecha se encontraba 
enfermo, según acredita con certifica
ción facultativa. 

Condonar á D. Teodoro Gutiérrez, 
Contratista que fué del suministro de 
leche de vacas para los Establecimien
tos de Beneficencia, las multas que por 
faltas cometidas en el servicio le fue
ron impuestas, por no haber resultado 
perjuicio á los intereses provinciales, 
con la rescisión del contrato. 

Reconocer á D. Rogelio Machicado 
y Aguilar los servicios prestados en 
la recaudación de contribuciones di
rectas del Estado, de conformidad con 
las disposiciones dictadas en la mate
ria, y por tanto tener derecho, con 
arreglo al Reglamento de derechos pa
sivos, al 60 por 100 de las 2.500 pese
tas que disfrutó como sueldo, ó sea á 
la clasificación, para los efectos pasi
vos, de 1.500 pesetas hasta el 12 del 
actual. 

Acceder á lo solicitado por D Juan 
Arquellada, auxiliar del Almacén del 
Hospicio, respecto á que se le conceda 
una modesta habitación en el Esta
blecimiento y ración en crudo, en 
atención á los buenos servicios. 

Levantar la suspensión de empleo 
y sueldo impuesta al aspirante de pri
mera clase D. Enrique Vivancos, en 
vista de que, por declaración suscrip
ta por el mismo en el expediente res
pectivo, retira cuantos recursos ha in
terpuesto contra algunas de las reso
luciones adoptadas por esta Comisión. 

Y, por último, la Comisión acordó 
declarar no urgente y que se dé cuen
ta en su día á la Diputación de los si
guientes asuntos: 

Instancia de Ramón Rodríguez Ex
pósito, solicitando se le asigne una 
gratificación por los trabajos de col
chonería realizados en el Hospicio. 

Cuentas de administración de la 
casa núm. 1 de la calle de Espoz y 
Mina, correspondientes al segundo tri
mestre del año actual. 

Expediente de viudedad de Doña 
Ramona González, viuda de D. Benito 
Arias Valcárcel, Director que fué del 
Hospicio. 

Oficio del Sr. Presidente de la Cor
poración participando el acuerdo adop
tado por la misma relativo á gestionar 
que por el Estado se reciban en sus 
Establecimientos de incurables los en
fermos de dicha claso que se hallan 
en el Hospital provincial. 

Idem íd. á quo se gestione que por 
el Estado se adquiera el cuerpo de edi 
( i c i o donde se hallan las Clínicas de 
San Carlos y se haga cargo de las 
mismas. 

Instancia del Jefe clínico D. Flo
rentino Molas, pidiendo quede sin 
efecto la suspensión de un mes de 
sueldo que le fué impuesta por la 
Diputación. 

Real orden del Ministerio de Gra
cia y Justicia disponiendo se facilite 
para instalar provisionalmente el De

pósito judicial de cadáveres el cons
truido en los terrenos adyacentes al 
Hospital provincial de esta Corte. 

Expediente sobre reclamación de 
pago de débitos por contingente pro
vincial del Excmo. Ayuntamiento. ' 

Instancia del Alumno interno Don 
Anastasio Mora, reclamando el percibo 
de haberes desde Enero del presente 
año á ñnes de Junio último. 

Idem de los Jefes del Laboratorio 
de la Beneficencia provincial, solici
tando aumento de sueldo; y 

Expediente sobre recisión del con 
trato de maderas del Hospital provin
cial. 

Se levantó la sesión = El Vicepre
sidente, Eduardo Yáñez. =E1 Secreta
rio, C. Pozzi. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 11 de Junio de 1897 

Señores que asistieron: 
López González.—De Blas.—Pozo Ca-

macho.— Quiñones.— Ornilla.—Hediger 
(Vicepresidente).—Yáñez (Presidente). 

Abierta la sesión bajo la presidencia 
del Sr. Coronel D. Juan Hediger, con 
asistencia de los Sres. D Estanislao More
no de la Santa y D. Baltasar Hernández 
Briz, Médicos militar y civil respectiva
mente, que formanpartede esta Comisión, 
fué leída y aprobada el acta de la ante
rior. 

Ocupándose la Comisión de las opera
ciones correspondientes al juicio de exen
ciones y clasificación de soldados de los 
mozos alistados y sorteados para el 
reemplazo del presente año, así como la 
revisión de los tres anteriores, obtuvo el 
resultado siguiente: 

Número 
del alista

miento. 

3 

6 

15 

28 

2 

17 

35 

64 

68 

4 

6 

4 

5 

7 

10 

13 

16 

17 

18 

20 

1 

2 

Número 
del 

sorteo. 

2 

5 

54 

5 

2 

6 

1 

4 

8 

17 

20 

5 

25 

2 

REEMPLAZO DE 1897 

Ajalvir 

Victoriano Miguel Pérez Gaseo.— Soldado condicional por ha
llarse comprendido en caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Cándido González y González.—Soldado condicional por ha
llarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Alcalá de Henares 

Ceferino Raboso García.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Colmenar de Oreja 

Bienvenido Figueroa Velasco.—Reconocido útil. Soldado. 

REVISION.— Reemplazo de 1896 

Alcalá de Henares 

Antonio Alcalá Manglano.—Talla: 1'516 mm. Continua excluido 
temporalmente. 

Eugenio Herreros Peflalver.—Soldado condicional por hallarse 
cemprendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Fél ix Mora del Saz.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Mariano Peñaranda Saldaña.—Soldado condicional por hallar
se comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Pedro Trilla Redondo.—Talla: 1'575 mm. Soldado. 

Coslada 

Santamaría Salomé López Badillo.—Falleció. 

Cobeña 

Prudencio Fuertes Chisvel.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Cae illas 

Manuel Fernández.—Pendiente de ampliación del expediente 
por seis dias. 

Loeches 

Eduardo Ortega García.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Sabas Bartolomé Vicente.—La Comisión acuerda imponer al 
Secretario de este pueblo4a multa de 10 pesetas que hará 
efectiva en el papel correspondiente por no haberse presen
tado en este día al juicio de exenciones ante la misma. 

Meco 

José Eustasio Sanz González.—Pendiente de ampliación del ex
pediente por seis dias. 

Gregorio López Isidro.—Pendiente de ampliación del expedien
te por seis dias. 

Agapito Gómez Rubio.—Inútil. Continúa excluido temporal
mente 

Severiano Alonso Gaseo Andrés.—Pendiente de ampliación del 
expediente por seis días. 

José Pedro García.—Pendiente de ampliación del expediente 
por seis días. 

Juan Mínguez González.—Pendiente de ampliación del expe
diente por seis dias. 

Maximino Alovera Barranco.—Pendiente de ampliación del ex
pediente por seis días. 

Romualdo Mínguez Mosquera.—Soldado por haber cesado sn 
excepción. 

Dionisio Rivas Rubio.—Pendiente de ampliación del expedien
te por seis dias. 

Ribas de Jarama 
Vicente Majolero Orejón.—Pendiente de ampliación del expe

diente por seis dias. 
Emiliano Fraga García.—Pendiente de ampliación del expe

diente por seis días. 
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Santos de la Sarnosa 
José Lnis Jnarránz Garcia.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el oaso primero del art. 87 de la Ley. 
Ensebio Gismero Vicente.—Soldado condicional por hallarse 

oomprendido en el oaso segando del art. 87 de la Ley. 

San Fernando 
7 Gregorio Tomás Ramos Damián.—Soldado condicional por ha

llarse oomprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Torres 
» Maximino Casero Asenjo.—Falleció. 

Valdileeha 

22 Robustiano Gómez Hueros.—Soldado oondicional por hallarse 
oomprendido en los oasos noveno y diez del art. 87 de la Ley. 

Vallecas 

» Dionisio García Sánchez.—Falleció. 
123 Pablo Vázquez Merino.—Redámese oertifioado de existenoia 

en el Ejército de Filipinas. 

V i c á l v a r o 

» Domingo Herran Vilmesco.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

» Julián Aragonés Pérez.—Soldado condioional por hallarse oom
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

» Sebastián Martín Alvarez.—Soldado condioional por hallarse 
oomprendido en el caso primero del art. 87 de Ía Ley. 

» Toribio Nicolás Aravaoa Sánchez.—Soldado condicional por 
hallarse comprendido en el caso segando del art. 87 dé la 
Ley. 

> Felipe Antonio Pérez García.—Soldado condicional por hallar
se comprendido eu el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

m Manuel Roberto Antonio Núfiez Mingo.—Soldado condicional 
por hallarse comprendido en el oaso primero del art. 87 de 
la Ley. 

» Jacinto del Coso San Antonio.—Soldado condicional por hallar
se oomprendido en el oaso primero del art. 87 de la Ley. 

» Enrique Barayas Cristóbal.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

» Enrique Fábregas Alcoiea.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el oaso segundo del art. 87 de la Ley. 

* Francisco Manzano Rodríguez.—Soldado condicional por ha
llarse comprendido en el caso noveno dei art. 87 de la Ley. 

» Donato Agueda Mozas.—Talla: 1*530 mm. Soldado oondicional 
par hallarse oomprendido en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

Vi l la lvü la 

» Segundo Agapito Vellisca Romero,— Reclámese oertifioado de 
existencia en filas. 

5 Mariano Silvestre Ardilla Ropero.—Soldado condioional por ha- | 
liarse comprendido en el oaso primero del art. 87 de la Ley. 

Getafe 

41 Félix Merino Gutiérrez.—Soldado condioional por hallarse com
prendido en el oaso segando del art. 87 de la Ley. 

29 Félix Pedrero Arias.—Soldado condioional por hallarse oom
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

48 Pedro Sauquillo Ponce.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el oaso segundo de art. 87 de la Ley. 

Serrada 

3 Juan Suárez Ruiz.—Devuélvase el expediente al Ayuntamien
to para su ampliaoión en el plazo de cinco días. 

Villavioiosa 

18 Antonio Laureano Pereira Aurice.—Reconocido resultó útil. 

REVISIÓN. —Reemplazo de 1895 

Ambito 

* Tibnroio Corregidor Barcala.—La Comisión acuerda imponer 
al Aloalde, la multa de 15 pesetas que hará efectiva en el 
papel corespondiente por no haberse presentado el Secreta
rio ni el Alcalde, ni Concejal alguno y si el Alguaoil, que 
debe considerarse como una falta de respeto á la Comisión. 

En este momento entró en el salón el Sr. D. Eduardo Yá
ñez Vicepresidente de la Comisión provinoial el cual ocupa 
la Presidencia. 

Canillas 
» Lorenzo García Arranz.— Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso tercero del art. 87 de la Ley. 

Meco 

26 Jesús de Isidro Calvo.—Pendiente de ampliación del expedien
te por término de seis dias. 

Olmeda de la Cebolla 

8 Anastasio Barranco Acebron.—Soldado condioional por hallar
se oomprendido en el oaso primero del art. 87 de la Ley. 
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Ribas de Jarama 

» Eduardo López Palacios.—Pendiente de ampliación del expe 
diente por seis días. 

Santos de la Humosa 
{ 

5 Lorenzo Martínez Caro.— Soldado condicional p o r hallarse 
oomprendido en el oaso primero del art. 87 de la Ley. 

San Fernando 

4 Pedro Peralta Martínez.—Soldado por no haber justifloado la 
excepción. 

Vallecas 
l i l Víctor López Velasoo,—Soldado por no haber justifloado su ex

cepción. 

Vicálvaro 

» Nemesio Díaz Martin Pollo.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el oaso primero del art. 87 de la Ley. 

» Doroteo Sacristán Alhago.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

• José Murgui Rubio.-Soldado condioional por hallarse compren
dido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

» Jacinto Sanz Hernández Muller.—Soldado condicional por ha
llarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

» Eusebio Rafael Ruiz de Madrid.—Soldado condicional por ha
llarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

» Gregorio Martínez Dávila.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero de^rt. 87 de la Ley. 

Valdetorres 

6 Marcelino Blázquez Espinosa.—Soldado condicional por hallar-
•, se comprendido en el caso segundo del art. 87 de lá Ley. 

Getafe 

» Celedonio Torrejón Novo.—Reclámese certificación de existen
cia en filas de su hermano Julián. 

Venancio López Díaz.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso segundo del art. 87 déla Ley. 

Bonifacio Butragueflo Gutiérrez.—Soldado condicional por ha
llarse comprendido en el oaso primero del art. 87 de la Ley. 

Luis Sánchez Pascual.—Soldado condicional por hallarse oom
prendido en el oaso primero del art. 87 de la Ley. 

Mariano Zapatero Herránz.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Mariano Pingarrón García.—Soldado condicional por hallarse 
oomprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

REVISIÓN. —Reemplazo de 1894 

Alcalá de Henares 

» Eduardo Bravo Galán.—Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Corpa 

» Justo Plaza Elipe.—Pendiente por ocho días. 

Meco 

24 Celedonio Ollero Sánz.—Pendiente de ampliaoión del expe
diente por seis dias, 

7 Julio Gómez Hidalgo.—Exceptuado. Excluido por haber sufri
do las tres revisiones que previene la Ley. 

Ribas de Jarama 

» Cándido Martínez Parrilla.—Exceptuado. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Santos de la Humosa 

15 Angel Hernández López.—Pendiente de ampliación del expe
diente por seis días. 

8 Teófilo Gismero Torres.—Exceptuado. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley, 

2 Francisco Gismero Fuentes.—Exceptuado. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Santorcaz 

» Santiago Heras Rivillo.—Oficíese al Ayuntamiento á fln de que 
dentro del plazo de ocho días se verifique la revisión de la 
excepción alegada por este mozo. 

Torres 

> Polonio Palencia García.—Exceptuado. Exoluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Vicálvaro 

2 José Pinilla Cayuela — Exoeptúado. Excluido por haber sufri
do las tres revisiones que previene la Ley. 

» Manuel Cediel Fernández.—Exceptuado. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

13 Pascual Julián Moreno Mayoral.—Exoeptúado. Excluido por 
haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley, 

4 Juan Benito Vázquez Villarene.—Exceptuado. Excluido por ha
ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 
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Guadalupe Manuel Donato Hernández Pínula.—Exoeptúado. 
Excluido por haber sufrido las tres revisiones que previene 
la Ley. J . 

Villar del Olmo 

Fiutuoso Polo de Pedro Viejo.—Exceptuado. Exoluído por ha
ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Félix Fernández Garoia.—Exceptuado. Exoluído por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

9% Getafe 

Al dar cuenta de, los expedientes de 
Meco, se suscitó nn debate sobre la posi
bilidad de conceder nuevo plazo para 
la formalización de los expedientes ins
truidos en años anteriores sujetos á revi
sión, á los que faltaban algunos requisi
tos para justificar las excepciones ale
gadas, g 

El Vocal Sr. Pozo, manifestó que su 
opinión y voto era la de que no debía 
concederse tal plazo, y sí declarar solda
dos á todos los mozos que se hallaran en 
este caso, en vista de que por los Ayun
tamientos respectivos no se daba cumpli
miento á lo prevenido por la ley y Re
glamento para su ejecución. 

L a Comisión acordó conceder el plazo 
de seis dias para formalización de dichos 
expedientes. 

Seguidamente se acordó declarar sub
sistente ía excepción del caso ' primero 
del art. 87 de la Ley, al mozo Baldomero 
Muñoz Duran, alistado por el Ayunta
miento de San Martín de la Vega, para 
el reemplazo de 1895, no obstante la cir
cunstancia de haber contraído matrimo 
nio, con posterioridad á la fecha, en que 
le fué concedida la excepción alegada en 
el año de su reemplazo, no alterando la 
subsistencia y validez de aquella, tanto 
más, cuanto que el indicado expediente, 
queda demostrado, que el padre no pue
de subsistir sin auxilio del hijo, en com
pañía del qne vive á pesar de estar ca
sado. 

El Voeal Sr. Pozo, hizo constar su 
voto en contra por estimar que el mozo 
debía ser declarado soldado. 

Por el £fr,. Secretario, á nombre de la 
Comisión, se interrogó respectivamente á 
todos los representantes de los Ayunta
mientos que han concurrido en este día 
á verificar las operaciones del juicio de 
exenciones de los mozos sorteados en el 
actual reemplazo así como la revisión de 
los tres anteriores, si tenían la absoluta 
seguridad respecto á que los mismos ó 
sus padres,hermanos,etc.,fueran las ver
daderas personas interesadas, en cum
plimiento de lo prevenido en el artículo 
129 del Reglamento, contestándose afir
mativamente por dichos representantes 
que identificaron la personalidad de los 
interesados. 

Igualmente y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 124 de la Ley y 123 
del Reglamento, se hizo presente en cada 
caso á todos los interesados el derecho 
qne les asiste de recurrir en alzada ante 
el Ministerio de la Gobernación, sino se 
hallasen conformes con el aouerdo adop
tado por la Comisión mixta de Recluta
miento. 

Gregorio Soria Calvo.—Exceptuado. Excluido por haber sufri
do las tres revisiones que previene la Ley. 

Piñuécar 
Manuel Vélez Fernández.—Exceptuado. Excluido por haber 

sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Redueña 

Marcelino Rodríguez dé Castro.—Exceptuado. Excluido por ha
ber sufrido las tres revisiones qne previene la Ley. 

Se levantó la sesión. =EI Presidente, 
Eduardo Yáñez.—El Secretario, Camilo 
Pozzi. 

Tesorería de Hacienda 
"c la provincia de jVI&drid 

Agencia ejecutiva de Hacienda 
5.* Zona 

• HÍT C i. 
CONTRIBUCIÓN DE CARRUAJES DE LUJO 

(RESULTAS 1896-97) 
D. Emilio Molina, Agente ejecutivo 

para la cobranza de contribuciones por 
la v ía de apremio en este distrito muni
cipal. 

Hago saber: Que por el Sr. Tesorero 
de Hacienda de está provincia se ha dio
tado con fecha 30 de Octntire la provi
dencia siguiente: 

<No habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes al segundo trimestre 
del corriente año económico los contribu
yentes por dicho concepto que expresa 
la precedente relación, en los dos plazos 
de cobranza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron en 
el BOLETÍN OFIÓIAL y en la Idealidad res 
pectiva, con arreglo á lo preceptuado en 
el art. 50 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, quedan incursos en el,re
cargo del 5 por 100 sobre sus respectivas 
cuotas, que marca el art. 11 dé la ins
trucción de procedimientos l de igual fe
cha, en la inteligencia de que si en el 
término de cinco días, no satisfacen los 
morosos el principal y recargo referidos, 
se pasará al apremio de segundo grado. 
Y para que se proceda á dar la publici
dad reglamentaria á esta providencia y 
á incoar el procedimiento de apremio, 
entregúese original, con los recibos rela
cionadas, al Agente ejecutivo de la zona 
respectiva, el cual firmará el recibí en la 
factura que queda en esta Administra
ción.» r 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 14 de la última Instrucción ci
tada, se publica el presente edicto, con 
objeto de que la providencia preinserta 
tenga la mayor publicidad posible; en la 
inteligencia de que el plazo para pagar 
cen el recargo de primer grado, comien
za á contarse desde el día de la fecha. 

Madrid á 9 de Noviembre de 1897.= 
El Agente ejecutivo, E . Molina. 

dicio de 1895, á 96, y su período de a m 
pl iac ión , se hallan de manifiesto enSecre-

Iría, por término de quince dias, á los 
eotos del art. 161 de la vigente ley Mur 

riicipal. 
VillamantRla 6 de 'Noviembre de 

f#97.=EI Alcalde, Raimundo Lozano. 

ayuntamientos 
Villamantilla 

Fijadas definitivamente por este Ayun
tamiento las cuentas municipales del ejer 

Providencias judiciales 
j -si] roq h.nolnbü J 

( Audiencias provinciales 
MADRID 

| Sección4.*=La sección 4.* de la Sala 
lo criminal de esta Audiencia, por su pro
veído fecha 22 del actual, dictado en cau
sa procedente del Juzgado instructor del 
distrito del Congreso, contra Salvador 
Fernández Montenegro, sobre disparo, 
se ha servido señalar el dia 16 de No-
bíembre y hora de las doce y media de 
su tarde, para dar comienzo á las- sesio
nes del Juicio oral, sin el Tribunal del 
Jurado; y al propio tiempo ha dispuesto 
se cite al testigo Saturnino deTCerro\ que 
sé ignora sn actual paradero, como lo ve
reco por medió de La presente, al objetp 
de que en dicho día y hora comparezca 
ante el expresado Tribunal, que se halla 
eitablecido en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, Salesaŝ . naciéndole saber Ta 
obligación que t|ene d,©, concurrir á este 
primer, llamamiento, bajo la multa d e 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 2$ de Octubre de 1897.=E1 
Oficial dé Sala, L.uis González, dé la 
Quintana. • , . ,, 

Tribunal provincial Contencioso-Admi
nistrativo . 

Ante el Tribunal provinoiar de lo con
tencioso Administrativo de eáta'Corte, y 
por la Sociedad cAngulo Ortizy Amirola,» 
del comercio de esta misma capital, se ha 
interpuesto recurso contencioso, contra 
un acuerdo de la Junta Administrativa 
fecha, 25 de Julio ultimo, que resolvió el 
expediente de defraudación instruido con
tra dicha Sociedad por infracción de la ley 
del Timbre, y por virtud del cual se im
puso á citada, Sociedad la multa de, 738 
pesetas. 

' Lo que se hace saber por medio del 
presente edicto, para cónooimiento de los 
que puedan tener interés en el asunto, y 
quieran coadyuvar en él á la Aministra-
ción. 

Madrid 30 de Octubre de, 1897. =E1 Se
cretario, Licenciado Martínez del Campo. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

- t rt» t\t<< tt - i ' ^ —- '/ 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia é i n s t rucc ión 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te, dictada en carta ordénde la Superio
ridad dimanante de sumario que se ins
truye por atentado contra Eustasio Ló
pez Ubeda (a) Escucha, se cita á' Vicen
te Herrador, cuyo actual domicilio se ig
nora, y que últimamente lo' tuvo en el 
Lavadero quinto, para que comparezca 
el día 11 del actual, y hora de las do
ce y media de su tarde ante la sección 1.* 
de la Excma. Audiencia provincial de 
esta Corte con objeto de prestar declara
ción en el juicio oral de dicho sumario; 
bajo apercibimiento de ser declarado in
curso en la multa de 50 pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptar
se otras- determinaciones á fin de obligar
le á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 8 de Noviembre de 1897.=» 
V.° B . °=Gul lón .=El Escribano, por ha-
bilitaoión de Pérez Reina, Angel Gallego. 

CENTRO 
D. Juan Franolsco Ruiz y Andrés, 

Juez de primera instancia y de instruo. 
oión del distrito del Centro de esta Corte. 

Por lá presente, oito, llamo y emplazo 
á Victoriano Morante Cánovas, casado, 
de treinta y siete años de edad, vendedor 
de frutas, natural del pueblo de Cara-
bañas, partido judicial de Chinchón, en 
esta provincia, veoino de esta Corte, con 
domicilio en la calle de Pizarro, número 
15, cuarto bajo, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en qué ésta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgadas, calle del; General Castaños, 
ó en la prisión Celular, en clase de preso, 
á fln dé* extinguir la condena de un mes 
y un día de arresto mayor que le ha sido 
impuesta en causa que contra el mismo 
se siguió ppr el deUlo de hurto; aperci
bido que. den 0 verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: estatura regu
lar, pelo entrecano, ojos castaños, color 
bueno, y viste blusa de percal, chaleco y 
pantalón de lana alistas, camisa blanca, 
usa gorra y calza alpargatas, y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi dis
posición én este Juzgado. 

Madrid 4 de Noviembre de 1897.= 
Juan Garcia Ruíz. 

HOSPICIO 
D. Manuel Campos y Limón, Juez inte

rino de primera instancia y de instruo
ción del distrito del Hospicio de esta Corte. 

Pdr la presenté, cito, llamo y emplazo 
á Emiliano Alonso que representa tener 
unos diez y ocho años de edad y cuya 
demás filiación se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que eita requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita, en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder 
á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo se instruye por hurto de 
una bieicleta; apercibido que de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo,, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas se
ñas personales son; estatura regular, rao-
reno, delgado, nar iz aguileña, sin barba 
ni bigote, y viste de traje de americana y 
sombrero ancho, y en el caso de ser ha
bido, lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid 10 de Noviembre de 1897.= 
Manuel Campos.=EI Esoribano, J . M. de 
Antonio. 

—rx£XT-— 

En virtud de providencia dictada en 
í l del aotual por el Sr. Juez interino de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, en autos ejecutivos á 
instancia de D. Manuel Villegas y Agus
tina por si y como apoderado de Dofia 
Margarita y Doña Manuela Gardoquí y 
de los herederos de D. José y D. Cesáreo 
Gardoquí y Fernández contra D. Manuel 
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Gutiérrez Carrasco, sobre pago de pesetas, 
s e saca á la venta en pública subasta la 
Anca siguiente:! un solar cuadrilátero 
rectángulo de la nombrada Posesión de 
Santa María de la Cabeza en su trozo se 
gando, finca núm. 8.008, comprende una 
superficie de 6.000 pies cuadrados y linda 
por el Oeste con más terreno de los Sefio-
resGardoquí y enJínea dé lOOpies: por él 
Norte en línea de fachada de 60 pies, con 
la calle de Ciudad-Real; por el Este, en 
linea de igual longitud y paralela á la 
del Oeste, con el solar que adquirió de la 
misma forma que el deudor D. Francisco 
Martín, y por el Sur, en línea de 60 pies, 
paralela á la del Norte, con más terreno 
délos Sres. Gardoquí. El solar Be halla 
sito entre los Paseos de Santa María dé 
la Cabeza, Blanco y Delicias, dentro del 
tercer cuartel hipotecario y tercera zona 
del ensanche de esta capital, tasado en 
3.959 pesetas 74 céntimos. 

Cuyo remate deberá tener lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el dia 14 
de Diciembre próximo, á las dos de su 
tarde, previniéndose que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente los que lo intenten en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 del importe 
de la tasación de los relacionados bienes; 
qae no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de dicha tasación; 
y que no existe en los autos título al
guno de propiedad de dichos bienes ni sé 
han suplido previamente esta falta, por 
lo que habrá de observarse en su día lo 
dispuesto en la regla quinta del artículo 
42 del Reglamento para la ejecución dé 
la ley Hipotecaria. 

Madrid 12 Noviembre 1 8 9 7 . = V . ° B . ° = 
El Sr. Juez interino de primera instanoia, 
Campos.=E1 actuario, Federioo Cama-
cha y Jiménez 80. 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia del distrito de la La
tina de esta capital, fecha 6 del co
rriente, dictada en el expediente sobre 
exacoión de las costas en que fué oonde-
nado D. Manuel Fernández Bravo, como 
tutor de los menores hyos de su hermano 
D. José, en una apelación, se sacan de 
nuevo á pública subasta con rebaja del 
25 por loo del precio de la tasación, las 
tres quintas partes proindi viso que á di
chos menores corresponden en las ñncas 
siguientes: 

Pesetas 

1.* v Una casa de nueva planta 
con piso bajo y principal, divi
dida en varias habitaciones, 
jardín y otra casita unida á la 
misma también con piso bajo 
y principal, que constituyen 
una sola Anca constituida so
bre una superficie como de 
50.000 pies cuadrados, que an-

' tes era Parador, con su corral 
ycochera, situado en la pobla
ción de las Rozas y su barrio 
de arriba, señalado con el nú
mero 1; tasadas dichas tres 
quintas partes en treinta mil 
Pesetas 30.000 

2* Una casa tahona sita en la 
población de las Rozas y su ca
lle Real, núm. 1; que tiene una 
superficie de 25.000 pies cua
drados próximamente; tasa
das dichas tres quintas partes 
en dieis yoho mil pesetas " 18.000 

8-* Una tierra en término de 

' U UI '( . .V, •., Pesetas 
I 

las Rozas detrás del parador 
con el que linda por el Este . 
que tiene de Cabida tifia obra
da; tasadas dichas tres quintas 
partes en cuarenta y cinco pe
seras. . . . . . . . . 45 

TOTAL 48.045 

; Para que tenga efecto el remate si
multáneo en .este Juzgado y en el de pri
mera instancia de San Lorenzo del Esco 
rial, se ha señalado el día 13 de Diciem
bre próximo, á las dos de la tarde;: advir
tiéndose que los títulos de propiedad que 
lo constituyen la certificación del Regís 
tro, estarán de manifiesto en la Escriba
nía para que puedan examinarlos, los 
que quieran tomar parte en la subasta; 
debiendo conformase con ellos los licita
dores sin tener dereeho á exigir otros; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y que 
para tomar parte en dicha subasta ha
brán de consignar previamente el 10 por 
100 efectivo del valor de dichos bienes sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
\ Madrid8deNoviembre]l897=V.*B.°=-
J . Carlos y A l i x . = E ¡ Esoribano, Julián 
Villanueva. 

COLMENAR VIEJO* 
D. Manuel Romero González) Juez de 

instrucción de esta Villa de Colmenar 
Viejo y su Partido. 

Hago saber: Que procedente de causa 
criminal seguida por homicidio, oontra 
Antolín Prado Cruz, se saca á la venta 
en pública subasta por segunda vez y 
con rebajado 25 por 100, las Ónoaa si
guientes; 

.. Peseta» 

Una tierra hoy viña malvar de 
unas tres fanegas, en término 
de Fuentíarrat y sitio denomi
nado Las Norias, linda Salien
te, con otra de un vecino de 
Hortaleza, y Mediodía, arroyo 
de la Fuente de la Mora; justi
preciada en mil seiscientas cin
cuenta pesetas . . 1.650 

Otra viña en el mismo término 
y sitio del Monte viejo, de una 

i fanega, próximamente; linda 
Saliente, con viñas de Dioni
sio Ayllónfy Ambrosio Agüi; en 
trescientas cincuenta pesetas. 350 

Una tierra de fanega y media en 
la misma jurisdicción y sitio; 
Cerro de San Sebastián; linda 
Saliente, con otra de Evaristo1 J 

.Agudo, antesdeBernardino de 
Prado; en trescientas pesetas. 300 

T una oasa en dicha villa de 
Fuencarral y su calle del Oli
vo, núm. 14, linda por la de
recha, otra de Salustiano Agüi; 
en mil doscientas cincuenta pe
setas '.. 1.250 
Para cuyo remate se ha señalado el 

dia 7 de Diciembre próximo, á las once 
de la mañana, en la sala audiencia de es 
te Juzgado; advirtiendo queno se admiti
rán posturas que no c ubran las dos terceras 
partes del avalúo, previa la rebaja ex
presada; que para concurrir al acto é in
teresarse en él habrá de consignar pre
viamente el 10 por 100 del valor efectivo 
de las fincas y los antecedentes respecto 
á titulación, únicos que existen, y con los 
que habrán de conformarse los licitado-
res, y que obran de manifiesto en la Es
cribanía. 

Dado en Colmenar Viejo á 8 de No-

I • 
Siembre de 1897 =Manuel Romero Gon
zález. =E1 Esoribano, Bonifacio Quintana. 

GETAFE, 

D. Miguel de Entrambasaguas y Cor-
ajni, Juez de primera instancia del par
tido de Getafe. 
j Por el presente único edioto, se em
plaza por término de un mes con arreglo 
á lo que previene el art. 8.* del Real de
oreto de 19 de Mayo del año 1885, á los 
parientes que sean de Dofia Felisa Ce. 
judo y Soriano, de treinta y ocho años 
de edad, soltera, hija de D. Andrés, ya 
difunto, y de Doña Concepción, natural 
de la Capelina, en la provincia de Jaén, 
recluida en observación en clase de pobre 
en el Manicomio de Santa Isabel de la 
villa de Leganés, para que dentro de 
dicho término que empezará á contarse 
desde que sea inserto esto edicto en la 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, se presenten en este Juz
gado, á oírles si tuvieren que hacer opo-
sic'ón en el expediente incoado por su 
sefiora madre Doña Concepción Soriano 
y Asuero, vecina de Madrid, en la calle 
de San Lucas, número 10, cuarto tercero, 
sobre incapacidad mental de su referida 
hija Doña Felisa, y reclusión definitiva 
en un Manicomio; aperoibidos si dejaren 
de comparecer dentro de dicho término 
de dictar la resoluoión que proceda. 

Dado en Getafe á 8 de Noviembre de 
1897.=Miguel de Entrambasaguas.=Pór 
demandado, Inocente Mondéjar. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

' D. Crisanto Posada Galbán, Juez de 
instrucción de San Lorenzo del Escorial 
y su partido. 

. Hago saber: Que para pago de las 
costas y demás responsabilidades pecu
niarias impuestas á Domingo Arránz Gar-
cíaen «ausa criminal quese le ha seguido 
por hurto, se saca á la venta en pública 
subasta la siguiente: 

Finca 

Una casa pajar, sita en la población 
de Rozas de Puerto Real y su calle de la 
Ermita, núm. 3: linda dei echa é izquier
da, Aquilino Blasco y espalda, Clemente 
Barderas; tasada en 1.025 pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en ía sala 
audiencia de este Juzgado, el día 6 de 
Diciembre próximo, á las doce de la ma
ñana, en la sala audiencia de este Juz
gado, bajo las condiciones siguientes:, 

1. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirve para esta segunda subasta. 

2. a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación; y 1 

3. a Que la finca expresada carece de 
título inscrito, cuyo defecto se subsanará 
si el rematante lo exigiere, por informa
ción posesoria. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 
8 de Noviembre de 1897 =Crisanto Posa
da.=E1 Escribano, Gonzalo Moreno. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza, á José Alvarez Martí
nez, de veintidós afios,soltero, vendedor, 
y Miguel Rodríguez Iriarte, de veintiocho 
años soltero, vendedor, cuyos paraderos 

se ignoran, para que en el término de 
nueve dias comparezcan en dicho Juzga
do, sito en la calle del Barquillo, núme
ro 82 triplicado, á responder de los car-
goj que les resultan en el juicio de faltas 
núm. 1.294 que pende en este Juzgado 
por malos tratos; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 6 de Noviembre de 1897.=» 
V.° B.°=Gaya.=ElSecretario ,M. Corral. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza, á María Expósito N. conocida 
por Mariblanca de cuarenta afios, soltera, 
prostituta, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de nueve dias comparez
ca en dicho Juzgado, sito en ia calle del 
Barquillo, núm. 32triplicado,á responder 
de los cargos que le resultan en el juicio 

| de faltas núm. 1.245 que pende en este 
j Juzgado por desobediencia; apercibida 

que de no verificarlo la parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 6 de Noviembre de 1897. =» 
V.°B.°=*Gaya,=El Secretario, M. Corral. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza, á Antonio Arránz Serrano, 
cuyo domicilio se ignora para que en el 
término de nueve días comparezca en di
cho Juzgado, sito en la calle del Barquillo 
núm. 32 triplicado, á responder de los 
cargos que le resultan en ei juioio de fal 
tas núm. 1.302 que pende en este Juzgado 
por lesiones; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 6 de Noviembre de 1897.= 
V. 0 B.°=Gaya .=ElSecre tar io , M. Corral. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama y 
emplaza, á Pedro Sánz Vicente, de cua
renta y nueve años, soltero, cuyo parade
ro se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezcaendicho Juzgado, 
sito en la calle del Barquillo, núm. 32 tri
plicado, á responder de los cargos que le 
resultan en el juicio de faltas núm. 1.226 
que pende en este Juzgado por malos 
tratos; apercibido quo de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 6 de Noviembre de 1897.= 
V . ° B . * = G a y a . = E l Secretario, M. Corral. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito Buenavista de esta 
Corte, por el presente se cita, llama y em
plaza, á Valeriano Gutiérrez, de treintay 
un años, soltero, y Sil vestí e Pérez Cere
zo, de diez y nueve afiossolterojornalero, 
cuyos paraderas se ignoran, para que en el 
término de nueve días, comparezcan en 
dicho Juzgado, sito en la calle del Bar
quillo, núm. 32 triplicado, á responder de 
los cargos que les resultan en el juicio de 
faltas núm. 1.189 que pende en este J u i -
gado por malos tratos y lesiones; aperci
bidos que da no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 6 de Noviembre de 1897.= 
V.° B . ° = G a y a . = E l Secretario, M. Co
rral. 



Agencia ejecutiva de Hacienda de Torrelaguna 
D. José'Segura y Vázquez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo
rial correspondiente al año de 1895 a 9 6 , se sacan 4 pública subasta, por segunda vez 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NÚMERO 
de 

•rden 

397 

399 

407 

421 

5 U 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUB SB SUBASTAN 

Doña Nicolasa Alonso, dos fanegas, viña en Cabeza del Puerco: 
linda con Miguel Garcia; liquido cuatro pesetas, 15 céntimos. 

D. Melchor Alonso, una fanega de tierra en la Caliza: linda 
con la misma; liquido 14 pesetas, 58 céntimos 

D. Martin Acebedo, una fanega de tierra en el Mortero: linda 
con arroyo Cerezo; liquido 14 pesetas, 55 céntimos 

D. Tadeo Alonso Corrales, no tiene más que pecuaria 
D. Bernardino Barbi, no tiene más que pecuaria 
D. Mauro Colmenares, una fanega viña en el Paseo; liquido 14 

pesetas, 58 céntimos 
D. Manuel Cid, una fanega y seis celemines, viña en Maldonado: 

linda con Miguel Garcia; liquido tres pesetas, 25 cént imos . . . . 
D. Juan Cid, tres celemines de tierra con 10 olivos, en la su

bida de los Pozos: linda con la vereda; liquido ocho pesetas, 
22 céntimos 

D. Pedro Díaz Conde, seis celemines de tierra con 10 olivos, en 
el Almendro: linda con el camino; liquido nueve pesetas, 21 
céntimos 

D. Pedro Diaz Sedo, cuatro celemines erial en Matasanos: linda 
con Manuel Carro; liquido 17 céntimos., 

D. Gregorio Garcia, seis celemines de tierra en el Regaladillo: 
linda con Vicente Rincón; líquido 18 pesetas, 75 cént imos . . . . 

D. Julián Garcia Asenjo, cuarta parte de una casa calle del Al
mendro, núm. 5; liquido seis pesetas 

D. Juan Manuel Gaseo, una fanega erial con ocho olivos en las 
Higneras del Pollos: linda con Julián Isabel; liquido una pe
seta 

D. Angel Hernánz, dos fanegas y seis celemines, viña en Mata
sanos: linda con Pió López; líquido cinco pesetas, 25 céntimos 

D. Jenaro León, una fanega y seis celemines, viña en el Homo 
del Espejuelo: linda con Julián Velasco; líquido tres pesetas.. 

D. Ignacio López, dos fanegas de tierra en la Caleriza: linda con 
la misma; liquido 29 pesetas, 16 céntimos . . . . 

D. Manuel Martín, cuatro fanegas, viña en el Ensebillo: linda 
con Facundo Coronel; líquido ocho pesetas, 30 céntimos. . . , 

D. Julián Martínez, tres fanegas de tierra en la Lomilla: linda 
con Gabriel Seco; liquido 76 pesetas, 14 céntimos 

D. Carlos Martin, una fanega y seis celemines de tierra en el 
Rebollero: linda con Juan Martin Mangirón; liquido 12 pese 
tas, 15 céntimos 

D. Rufino Moreno, una fanega de tierra en los Llanos: linda con 
Jenaro Calcedo líquido 14 pesetas, 58 céntimos 

D. Vicente Martín Blas, seis celemines de tierra en la Cabrilla: 
linda con el camino; líquido doce pesetas, 6 9 c é n t i m o s . . . . . . 

D. Manuel Martin Ortuño, no tiene más que pecuaria. 
D. Martín Nieto, cuatro fanegas de tierra en la Huerta del Polo: 

linda con la Aldehuela; líquido 58 pesetas, 32 céntimos 
D. Carlos Ponsa, una fanega y seis celemines, viña en las Peñue-

las: linda con Valentín Gil; liquido tres pesetas, 11 céntimos. 
D. Manuel Quintana, sexta parte de una casa calle Mayor, nú

mero 37; líquido 27 pesetas, 25 céntimos 
Doña Petra Reguera, una fanega, viña en el Homo del Espejuelo; 

líquido dos pesetas, ocho céntimos 
D. Prudencio Sangrador, seis fanegas de tierra en el Almendro: 

linda con corral; liquido 87 pesetas, 48 céntimos 
Doña María Spencer, tres fanegas y seis celemines de tierra erial 

en la Higueruela ó arroyo Cerero; líquido cinco pesetas, 55 
céntimos 

D. Valeriano Vera herederos, tres fanegas de tierra en el Gria-
lón: linda con Luciano Sánz; líquido 43 pesetas, 74 céntimos. 

D. Sebastián Vicente, seis celemines de tierra en la Caleriza: 
linda con ella; líquido cuatro pesetas 

D. Paulino Vicente, seis celemines de tierra en la Caleriza: linda 
con el mismo; líquido cuatro pesetas.. 

D. Antonio Valenzuela, tres celemines de tierra en el Horcajo: 
linda con D. José Murga; líquido tres pesetas, 6 4 céntimos. . . 

D. Joaquín Arteaga, ocho fanegas de tierra en el camino Real: 
linda con el mismo; liquido 203 pesetas, cuatro céntimos 

D. José Arteaga por la Capellanía, dos fanegas y seis celemines 
de tierra con 16 olivos, en la Horca: linda con D. José Murga; 
liquido 39 pesetas, 45 céntimos 

D. Mariano Cid Alonso, una fanega de tierra en la Lomilla: 
linda con el caminotJíquido 25 pesetas, 33 céntimos 

D. Antonio Montero, aros fanegas de tierra en la Cabeza del Ca
rro: linda con la senda; líquido 16 pesetas, 20 céntimos 

D. Eulogio Montalbán, una fanega y tres celemines de tierra en 
el Peralejo: linda con herederos de Manuel; liquido 53 pese
tas, 73 céntimos 

D. Hilario Pérez, seis fanegas de tierra en los Cantos: linda 
blancos eriales; liquido 55 pesetas 

Doña Jerónima Pérez, tres fanegas y seis celemines de tierra ene 1 
cuarto del Ahorcado: linda con la carretera; líquido 95 pese' 
tas, 17 céntimos ' 

D. Epifanio Sánz, una fanega y seis celemines, viña uria del Río: 
linda con herederos de Abad; liquido tres pesetas 

Capellanía de Juan de Francia, seis celemines en el Charcón: 
linda con Juan Martín Mangirón; líquido 12 pesetas,69céntimos 

Capellanía del Curato, una casa calle de Tentetieso, núm. 2; lí
quido 223 pesetas 

VALORACIÓN 

Pesetas Cents. 

83 

2 9 0 

289 
» 
» 

2 9 0 

65 

165 

185 

86 

370 

150 

20 

105 

6 0 

5 8 0 

166 

I . 5 2 0 

243 

290 

255 
» 

i . 190 

6 0 

545 

4 0 

1 . 7 5 0 

110 

880 

8 0 

8 0 

75 

4 . 0 6 0 

790 

510 

320 

1 .075 

1 .100 

1 .900 

6 0 

250 

4 . 4 0 6 

N U M E R O 

de 

•rden 

423 

. 50 

143 

146 

148 

160 

217 

258 

173 

277 

325 

332 
-

345 

406 

445 

467 

500 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

t F I N C A S QUB SB S U B A S T A N 

Patronato de Juan de Requena, cinco celemines, olivar con 20 
olivos en la Noria: linda con D. Pabla Salazar; liquido ocho 
pesetas, 10 céntimos.. . . * . . « 

Doña Juana Cervantes, parte de una casa calle de la Azaratana, 
núm. 2 5 ; liquido 18 pesetas , 

Doña Paula González, una casa subida de San Andrés, núm. 8; 
liquido 18 pesetas 

D. Felipe Gutiérrez, una casa calle del Milagro, núm. 1; líquido 
seis pesetas. 

D. M a n u e l García Clavel, dos terceras partes de casa calle de 
Burgos, núm. 10; liquido 37 pesetas 

Doña Epifanía García, una casa calle de San Andrés; líquido 10 
pesetas • t 

D. Atanasio Jácome, una casa calle de la Redondilla, núm. 10; 
líquido 21 pesetas 

D. Remigio Martin, una casa calle de la Estrella, núm. 24 ; liqui
do 18 pesetas 

D. Fernando Miguel, tres fanegas de tierra con 16 olivos en las 
Canales con Caleriza; liquido 27 pesetas. 30 céntimos •• 

Doña Rufina Moral, un corral calle Mayor, num. 4 7 ; liquido 10 
pesetas, 50 céntimos 

D. Lucas Morena de la Fuente, una casa calle de los Herreros, 
núm. 4 ; liquido 42 pesetas » 

D.Juan Antonio Nieto, sexta parte de una casa travesía de la 
Plaza del Angel; liquido seis pesetas, 50 céntimos 

Doña Manuela Pozo, una casa calle Cifuentes, núm. 27; liquido 
24 pesetas , 

D. Isidro Serrano, una casa calle Cifuentes, núm. 11; liquido 54 
pesetas, 75 céntimos 

Doña Camila Isabel, una casa y corral calle de San Andrés, nú
mero 1; liquido 30 pesetas, i , 

Doña Manuela Ceballos, mitad de una casa calle de San Fran
cisco, núm. 17; líquido '8 pesetas 

D. Lucas Paradinas, un pozo para nieve calle de la Redondilla, 
núm. 4 ; líquido 40 pesetas, 50 céntimos 

1ALORACI0H 

Pesetas Cents. 

160 

360 

360 

150 

925 

250 

525 

4 5 0 

550 

210 

I . 0 5 0 

163 

6 0 0 

I . 3 7 0 

750 

45O 

I .012 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 20 de No
viembre de 1897, alas once de la mañana, en conformidad alo dispuesto en la Instru
cción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L , según lo ordenado en la Real orden de 25 

de Junio de 1894. 
En Torrelaguna á 14 de Octubre de I 8 9 7 . = E 1 Agente ejecutivo, José Segura. 

Comisaria de guerra de Aranjuez 
Debiendo adquirirse harina de todo 

pan, lefia, cebada, avena y paja, para 
la Faotoria de Subsistencias de este Can
tón, y aceite de oliva, petróleo y carbón 
vegetal, para, la de Utensilios, se convo
ca á un concurso de vendedores de ar
tículos que tendrá lugar en la Comisaría 
de guerra de este punto, el día 27 del co 
rriente mes, á las diez de la mañana, 
para los artículos de Subsistencias, y á 
las once, para los de Utensilios, debien
do ser las proposiciones por escrito, reu
nir los artículos las condiciones reglamen
tarias y presentar los vendedores mues
tra de lo que ofrezcan. 

Aranjuez 11 de Noviembre de 1897.= 
El Comisario de guerra, José G. Pardo. 

Comisaria de guerra de Vicálvaro 
Se necesitan para el consumo de esta 

Faotoria de Subsistencia, los artículos si
guientes: 

Harina, sal, lefia, cebada y paja. 
Las personas que deseen enajenar al

guno de los artículos de que se trata, pre
sentarán sus proposiciones á las diez y 
media de la mañana del dia¿9 del actual, 
en la Comisaría Intervención de dicha 
Factoría, acompañando muestras de los 
mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmenie al acto ó estar en él legí
timamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, le serán comunicadas 
las aceptaciones de sus ofertas; y las en 
tregas, libres de todo gastos, deberán te
ner lugar precisamente, dentro de los ca
torce días siguientes. 

Vicálvaro 10 de Noviembre de 1897.= 
El Comisario de guerra, Carlos M. de 
Fridrich. 

Siendo necesario adquirir aceite, pe
tróleo, carbón vegetal y esparto, para el 
servicio de la Factoría de Utensilios de 
este Cantón, se hace saber que el concur
so para ello tendrá lugar, el día y hora 
siguiente: 

Día 29 del actual, á las diez y media 
de la mañana. 

El aceite será de oliva de buena cali
dad y del conocido en la looalidad por el 
de segunda clase, sin mezcla alguna y 
bien clarificado. 

El petróleo será casi incoloro de 0'80* 
de densidad ha de hervir hacia lbs 160° y 
no ha de inflamarse más allá de los 40, 
debiendo tener el litro un peso aproxima
do de 780 á 800 gramos perfectamente 
limpio para no produoir hidrocarburo al 
quemarse. 

El carbón vegetal será de roble ó en-
oina de buena calidad, de canutillo bien 
quemado, muy seco, limpio, sin tizones, 
piedra, tierra ni ninguna materia extra-
fia y sin más oantidad de cisco que el 8 
por 100 del peso total que se reciba; se 
oribará si fuera preciso. 

El esparto ha de ser precisamente nue
vo, bien seco, largo, limpio y de buena 
calidad. 

Las proposiciones se harán por escri
to y se presentará muestras del artíoulo. 

Vieálvaro 10 de Noviembre de 1897.= 
El Comisario de Guerra Interventor, Car 
los M. de Fridrich. 

Escuela Tipográfica del Hospicio 
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